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Procesiones de Semana Santa
El Sr. Siibsecietaiio del Interior, 

me día lo siguiente:
«Aproximándose la Semana San

ta en laque se acostumbra cele
brar solemnidades y procesiones 
religiosas en muchos pueblos de 
España, este Ministerio ha acor
dado autorizar, de antemano todas 
las pi ocesiones y manifestaciones 
religiosas que tradicionalmente se 
venían celebrando en toda la Na
ción y que se quieran celebrar este 
año, sin perjuicio del correspon
diente permiso de la Autoridad 
militar en los casos en que a ella 
oslé encomendado todo lo que 
afecta al orden público».

Lo que se hace público para que 
parlas Autoridad! s locales secum- 
plan-en sus respectivas jurisdic
ciones.

Burgos 25 de marzo de. 1939.= 
111 Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

da», correspondiente al día 14 '.le 
maizo, número 73, aparece la si
miente Orden del Ministerio de la 
Gobernación:

Depuración de funcionarios 
de la Administración Local.
•Publicada la L> y del 10 de fe 

bieio údinio sobre depuración de 
funcionarios de la Administración 
Cu relación con el Movimiento Na
cional, precisa adaptar sus precep- 
*°s a la modalidad que ofrecen los 
empleados de las Corporaciones 
•'Cutes, modalidad derivada cu 
Pote dd régimen de autonomía 
'mitada en qm- se desenvuelve la 

m tividad de las mismas, y en par- 
1 dimanante de las normas por 

9ue se rigen, especialmente en 

cuanto a traslados, dichos emplea
dos. Al efecto, este Ministerio dis
pone.

Artículo l.° Quedan sujetos a 
depuración los funcionarios, em
pleados y dependientes de las Di
putaciones provinciales, Ayunta
mientos, Mancomunidades, Cabil
dos Insulares y Entidades locales 
menores, por su conducta político- 
social en relación con el Movi
miento Nacional.

Por lo que respecta a las Coi po
raciones de'territorios recién libe
rados o que en el sucesivo se libe
ren, tal depuración se ajustará a 
las n- riñas que siguen.

Artículo 2.° Los empleados re
feridos, en el término de ocho dias, 
a contar de la liberación, deberán 
presentara la Corporación de que 
dependan una declaración jurada, 
cu la que se especifiquen los si
guientes datos:

a) Nombre y apellidos del inte
resado.

b) Cuerpo o servicio a que 
pertenezca.

c) Categoría administrativa.
d) Situación cu que se encon

trare y destino que desempeñase 
el día dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y seis.

e) Si prestó adhesión a! Movi
miento Nadohal y en qué fecha y 
forma lo efectuó.

f) Si prestó su adhesión al Go
bierno marxista, a alguno de los 
autónomos que de él dependían, 
o a las Autoridades rujas con pos
terioridad al dieciocho ríe julio, en 
qué fecha y en qué circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma 
espontánea o en virtud de alguna 
coacción.

g) Servicios prestados desde el 
dieciocho de julio de mil novecien
tos treinta y seis, iiidisíUido espe
cialmente los destinos, tanto cu su 
Cuerpo o Servicio como en otros, 
y los ascensos que hubiera obteni
do, espei ificando los que lo hubie
ren sido por rigurosa antigüedad.

h) Servicios prestados en favor 
del Movimiento Nacional.

i) Sueldos, haberes o cualquier 
utra.clasc de emolumentos perci
bidos desde la iniciación del Mo 
viinicnto y concepto por el que se 
le acreditaron.

j) Partidos políticos y entida
des sindicales a que ha estado afi
liado, indicando la fecha de la afi
liación y, en su caso del cese; co
tizaciones voluntarias o forzosas 
en favor de partidos, entidades sin
dicales o Gobierno que haya rea
lizado, incluyendo cu ellas las he
chas a favor del Socorro Rojo In
ternacional, Amigos de Rusia y en
tidades análogas, aunque no tuvie
sen carácter de partido político.

k) Si pertenece o ha perteneci
do a la masonería, grado que en 
ella hubiere alcanzado y cargos 
que hubiere ejercido, y

l) Testigos que puedan corro
borar la veracidad de sus afirma
ciones y documentos de prueba 
que pueda piesentar o señalar.

Artículo 3." Cada Corporación 
designará uno o más instructores, 
que podrá ser un gestoi de la mis
ma o un funcionario, incluso del'. 
Estado. En este caso será necesa
ria la autorización del Jefe de la 
Dependencia en que preste sus 
servicios.

Los Instructores procederán rá
pidamente a comprobar la veraci
dad de los hechos arregladamente 
a lo que se dispone en el artículo 
cuarto de la Ley citada.

Artíciihvl." Cuando los Instruc 
tores consideren suficientemente 
comprobada la conducta de los em
pleados, formularán una propuesta, 
que podrá ser de: a) Admisión sin 
imposición de sanción, y b) Incoa
ción de expediente para imponer la 
sanción que proceda.

La Coi pot ación podrá ordenar 
la práctica de nuevas diligencia',, 
y cuando considere suficientemen
te aclarados los h< chos objeto de 
infoi macióii, acordará la admisión 
del funcionario o la tramitación de

expediente formal, para imposición 
de correctivo o separación del ser
vicio. También podrá promoverse 
la incoación de expediente por este 
Ministerio o el Gobernador Civil.

Artículo 5.° La tramitación del 
expediente se realizará por el mis
mo Instructor que practicó la infor
mación o por otro designado al 
efecto y en la forma que estime 
adecuada al caso, sin que sea obli
gatorio sujetarse a las noi mas es
tablecidas cu los Reglamentos de 
Funcionarios o Leyes orgánicas' 
que regulan sus derechos y obli
gaciones, pero serán preceptivos, 
siempre que el inculpado no se ha
llare en r< beldía, la audiencia de 
éste y la redacción de un pliego de 
< argos, del que se dará traslado al 
interesado para que, en el término 
de ocho días, pueda contestarlos, y 
presentar documentos excúlpalo- 
ríos.

La resolución del expediente co
rresponderá a la Corporación.

Artículo 6.° Los empleados su
jetos a investigación quedarán sus
pensos en sus cargos hasta que se 
apruebe su readmisión o hasta que 
termine el expediente. Esto no 
obstante, se podrá utilizar perso
nal todavía no depurado, siempre 
que fuera de la absoluta confianza 

i del Presidente de la Corporación 
I y previa autoi ización de éste.
| Aitículo?.0 La calificación de 
I la conducta de los empleados, la 

admisión de éstos y la imposición
I de sanciones administrativas, se 

hará discrecionalménte y atendien
do al conjunto de las circunstancias 
que Concmran en cada caso y, muy 
especialmente, a los antecedentes 
del interesado, a la índole de sus 
funciones y a las conveniencias de 
la Administración.

i Con carácter enunciativo y no 
i limitativo, podrán considerarse co- 

ini causas suficientes para la iin- 
i posición de sanciones, las siguien- 
, tes:
I a) Todos los hechos que hu

bieren dado lugar a la imposición
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de penas por los Tribunales Mili
tares o a la exigencia de responsa
bilidades políticas, con arreglo a la 
Ley de este nombre.

b) La aceptación de ascensos 
que no fueren consecuencia del 
movimiento natural de las escalas 
y el desempeño de cargos y pres
tación de sei vicios ajeno a la ca
tegoría y funciones propias del 
Cuerpo a que se pertcm cima

c) La pasividad evidente de j 
quienes podiendo haber coopera' 
do al triunfo dei Movimiento Na
cional no lo hubieren hecho, y

d) Las acciones u omisiones 
que, sin estar compendidas expíe- 
sámente en los apartados anterio
res, implicaren una signficación 
antipatriótica y contraria al Movi
miento Nacional.
• Artículo 8.° Las sanciones que 
podrán imponerse a los empleados 
inclusos en responsabilidad admi
nistrativa serán:

Traslado forzoso con prohibí 
cióu de solicitar cargos vacantes 
durante un período de uno a cinco 
años. (Esta sanción sólo es apli 
Cable dentro de la misma Corpo 
ración y cuando la naturaleza del 
cargo lo permita, como puede ocu
rrir en Diputaciones provinciales)

Postergación desde uno a cinco 
años.

Inhabilitación para el desempe
ño de puestos de mando o de con 
fianza.

Suspensión de empleo y sueldo 
de un ñu s a dos años.

Separación del servicio de la 
Corporación, sin prohibición de 
solicitar empleo en otras.

Separación del servicio con in 
habilitación para solicitar empleo 
en C< ipoiaciom s de un determina 
do territorio.

Destitución, con péidida de to
dos ios deret hos, salvo los de ca
rácter pasivo.

Articulo !)." Todas las resolu
ciones de ios expedientes serán re- 
vlsablcs por el Ministerio de la Go
bernación mediante recurso de al
zada o de oficio.

El recurso de alzada habrá d< 
interponerse por el interesado c. 
el término de treinta dias hábiles, 
fbrululándose en escrito, que s< 
presentará ante el Gobierno ('ivi 
de la provincia, quien reclamará c 
expediente, elevándolo a este Mi 
Historio junto con el recurso y cm 
su informe.

La revisión de oficio podrá prac
ticarse en cualquier momento y ha 
brá de fundarse en injusticia noto
ria, vicio de forma, deficiencia d> 
actuaciones o conocimiento de une 
vos hechos o elementos de juicio.

El Ministeiio podrá acordar h 
anulación del expediente, la revo 
cación o la reforma de la resolu 
ción revisada.

Artículo 10. Los empleados de 
Coi poraciones locales que al tumi 
po de liberarse la localidad < siu 
vieran ausentes, podían ser san

cionados mediante exp diente, aun
que no puedan cumplirse todos los 
trámites prevenidos en el artículo 
quinto.

i Articulo 11. Los Presidentes de 
' Corporaciones darán cuenta al Go

bierno Civil del resultado de las 
informaciones, de la incoación de 
expedientes, de los acuerdos que 
en éstos recaigan y de no haberse 
interpuesto recurso contra ellos

Articulo 12. Las normas que 
anteceden, por lo que respecta a 
expedientes, serán aplicables a la 
depuración de empleados de las 
Corpoiaciones locales en general, 
aunque uo se trate de territorios 
recién liberados. El expediente se 
incoará por iniciativa de la Corpo
ración o promovido por este Mi
nisterio o por el Gobernador Civil. 
En el primer caso, se dará cuenta 
de la incoación a esta última Auto
ridad.

Artículo 13. Todos los acuer
dos que se adopten como conse
cuencia de lo dispuesto en esta 
Orden, tendrán el carácter de pro
nunciados, y en su consecuencia y 
con el fin de legrar la mayor justi
cia en los fallos, se procederá a la 
r< apertura de expedientes, cuando 
nuevos elementos de juicio pudie
ran aconsejar la modificación ele la 
resolución adoptada. Esta reaper
tura se acordará por este Ministe
rio, conforme a lo que se previene 
en los dos últimos párrafos del ar
tículo noveno.

Artículo 14 l as garantías pre
venidas en esta Orden no son apli
cables a los funcionarios interinos 
o temporeros, que quedarán suje
tos a libre separación. No obstan
te, cuando se trate de funcionarios 
interinos designados mediante con 
curso, se observarán los preceptos 
que anteceden.

Artículo 15. Los funcionarios 
sanitarios que, conforme a la Le
gislación de Coordinación (como 
Médicos de Asistencia Pública Do 
miciliaria, Farmacéuticos, Matro
nas, Practicantes), son funciona- 
tíos del Estado, no quedan sujetos 
a estas normas, sino a las de la 
Ley de 10 de febrero ú'timo, aun 
que corresponda a las Cor posicio
nes su nombramiento o el pago de 
su retribución.

ArtíeulolO. Quedan dero gadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a la piesenti* 1 * 3.

Delegación de Industria de la provincia 
de Burgos

Tramitada con arreglo a las nor
mas reglamentarias la instancia 
presentada en esta 1 telegación por 
D. Saturnino A. Alonso, vecino de 
esta capital. para instalar en ésta 
una industria de carácter ai tesan, • 
para curtir y preparar pieles para 
peletería, caso comprendido en e¡ 
grupo a) del Decreto del 20 de 
agosto de 1938, he resuelto:

Autorizar a D. Saturnino A Alón 
so para poner en funcionamiento 
su instalación, según Se especifrc 
en la Memoria que acompaña a la 
instancia, en las siguientes condi
ciones.

1.a La presente concesión solo 
se considerará válida para el peti 
cionario.

2 a La instalación se ajustmá 
en todas sus partes al proyecto 
presentado:"**

3.a La puesta en marcha de la 
instalación había de realizarse en 
el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el 13. O de la provin

Burgos 12 de marzo de 1939 = 
III Año Tr iunfal. = Serrano Suñer. 
Síes. Gobernadores Civiles de to

das las provincias liberadas y 
Gobernador General Civil de 
Marruecos.»
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 23 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El GOBBMÍWI,

Antonio Almagro.

Con esta fecha autorizo al Alca! 
de de Callejones de Zamanzas para 
que, mía vez transcurridos ocho 
días de la inserción de la presente 
circular en el B. O. de la provincia, 
pueda emplear estricnina en aquel 
término municipal, al objeto de des
truir los animales dañinos que en 
el mismo merodean, previa la adop 
ción de las necesarias medidas de 
precaución y muy especialmente 
las contenidas en los artículos 41, 
42, 43 y 44 de la vigente ley de 
Caza y en el 68 del Reglamento 
para su aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos 23 de marzo de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.

El Gobebnadob,
Antonio Almagro.

Diputación Provincial
Suscripción al ^Boletín Oficial*

Circular de interés.

Dispuesto que el pago de la sus
cripción a t-ste periódico oficial se 
efectúe dentro del primer trimestre 
de cada año, me permito recordar 
a los Ayuntamientos de esta pro
vincia, a! objeto <le evitarles super
finos gastos, que en 31 de ios co
rrientes expira el plazo de recan 
dación voluntaria, incurriendo a 
partir del dia siguiente en el recaí 
go del 20 por 100 de su importe.

Burgos 18 de marzo de 1939.= 
Tercer Año Triunfal =El Presiden 
te accidental, Ricardo D. Oyuelos 

Anuncios Oficiales

cia, pasado el cual sin realizarla 
se considerará anulada esta auto* 
rización.

4. a Una vez terminada la illS|a. 
lación, el interesado lo uoj¡fjCsr¿ 
a esta Delegación de Industria pa. 
ra que se proceda a la extensión 
de la correspondiente-acta de com
probación y autorización de fun. 
cionamiento.

5. a No podiá efectuarse modi
ficación esencial en la instalación 
ampliación ni traslado de la misma 
sin la previa autorización de esta 
Jefatura.

Burgos 23 de marzo de 1939 = 
III Año Triunfal.=El Ingeniero Je. 
fe, G. de la Vega.
....... ... .. ♦ -R—------

Universidad de Valladolid
Secretaria General.

Por D.a Dolores Nevado Sola, 
se ha solicitado el reconocimiento 
legal del Colegio «Magisterio San
tos», establecido en Burgos, di
rigido por la misma, en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
párrafo 3.° de la Orden de 7 de 
diciembre de 1938, para la aplica
ción dé lo dispuesto en la Base 10 
del artículo l.° de la Ley de20dc 
septiembre del mismo año.

Se anuncia para general conoci
miento la incoación de tal expe
diente, por si alguien tuviera que 
oponer algún reparo a su tramita
ción, dentro del plazo legal de diez 
dias, a pmtir ele la fecha de la pu
blicación de este anuncio.

Valladolid 21 de marzo de 1939. 
= 111 Año Triunfal.=E1 Secretario 
general, (ilegible) — V.° B.° = El 
Rector, Julián M. Rubio.

Alcaldía de Bugedo.
Formado el repartimiento sobre 

aprovechamiento de pastos girado 
.ría ganadería de este distrito, se 
halla expuesto a. público cu la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, durante los 
cuales podrá ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Bugedo 8 de marzo de 1939 = 
111 Año Triunfal.=EI Alcalde, Se- 
rapio Silbando.

Anuncios particulares
CAJA DE ABORDOS 

¥ MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44. 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

oeclnrndri de Beneficencia por Real «r 
den de <5 de diciembre de

IMPOSICIONES
lin cuenta ele. al. . l‘OO por l®’ 
En libreta al.......... 3*00 por 1$
A seis meses al. . 2*5<? por W 
A un año al.......... 3*00 por 10
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Imprenta Provincial


